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JOSE OMAR HENAO VALLEJO FISCALIA GENERAL DE LA NACIONConexo 10/06/2022
SE DISPONE que por la Secretaria se comunique esta decisión al
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, y
REMITIR copia
de este auto y de la providencia que declaró la terminación del
proceso por
pago de la obligación, e informando que no hay remanentes ni
bienes que
deban desembargarse para poner a disposición, en el proceso
donde se
decretó la medida.
Ejecutoriada la presente decisión, se DISPONE el archivo del
expediente.

Auto que resuelve
05001333300320170043000

COLPENSIONES TERESA DE JESUS VELASQUEZ
AMAYA

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
1. Resolver el asunto mediante sentencia anticipada y por escrito,
porque
se cumple el supuesto contemplado en los literales a y c del
numeral 1º del
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo
42 de la
Ley 2080 de 2021.
2. Se admite como prueba del proceso los DOCUMENTOS
aportados con
la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 173
del
Código General del Proceso.
3. Se fija el litigio del presente asunto, en los términos indicados
en la parte
motiva de la presente providencia.
4. DISPONER que en firme esta providencia, mediante auto
escrito se
correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos de
conclusión.

Auto que resuelve
05001333300320180025300
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RUBIELA DEL SOCORRO GARCIA
GIRALDO

MUNICIPIO DE SAN LUISConexo 10/06/2022
1. RECHAZAR recursos de REPOSICIÓN y en subsidio el de
APELACIÓN, interpuestos por el señor apoderado de la parte
ejecutante
contra el auto que programó fecha para la audiencia inicial, por
IMPROCEDENTES. 2. Por la SECRETARÍA se remitirá al señor
apoderado de la parte
ejecutante el escrito de excepciones propuestos por la entidad
ejecutada,
obrante en el documento 32 del expediente electrónico, a la
dirección
joaquinhernandog@gmail.com.
3. APLAZAR la celebración de la AUDIENCIA INICIAL que
está
programada en este proceso, la cual se fijará vencido el término
que tiene
el demandante para pronunciarse sobre las excepciones.

Auto rechazando In-Limine el Recurso
05001333300320190008600

OSCAR ABAD BURITICA
CHAVERRA

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
1. DECLARAR NO PROBADA la excepción previa de FALTA
DE
INTEGRACION DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO, que
propone la
parte demandada.
2. Resolver el asunto mediante sentencia anticipada y por escrito,
porque
se cumple el supuesto contemplado en los literales a y d del
numeral 1º del
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo
42 de la
Ley 2080 de 2021.
3. Se niega la solicitud de prueba de la entidad demandada, por
las razones
expuestas en la parte motiva, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo
168 del Código General del Proceso.
4. Se admite como prueba del proceso los DOCUMENTOS
aportados como
anexos de la demanda y los que presentó la entidad demandada
con el
escrito de contestación, de conformidad con lo preceptuado en el
artículo
173 del Código General del Proceso.
5. Se fija el litigio del presente asunto, en los términos indicados
en la parte
motiva de la presente (..)

Auto que niega las excepciones
05001333300320200012700
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LILIANA MARIA GONZALEZ
LONDOÑO

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
1. Resolver el asunto mediante sentencia anticipada y por escrito,
porque
se cumple el supuesto contemplado en los literales a y d del
numeral 1º del
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo
42 de la
Ley 2080 de 2021.
2. Se niega la solicitud de prueba de la entidad demandada, por
las razones
expuestas en la parte motiva, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo
168 del Código General del Proceso. 3. Se admite como prueba
del proceso los DOCUMENTOS aportados como
anexos de la demanda y los que presentó la entidad demandada
con el
escrito de contestación, de conformidad con lo preceptuado en el
artículo
173 del Código General del Proceso.
4. Se fija el litigio del presente asunto, en los términos indicados
en la parte
motiva de la presente providencia.
5. DISPONER que en firme esta providencia, mediante auto
escrito se
correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos de
conclusión.
6. Se reconoce personería (..)

Auto que resuelve
05001333300320200013700
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MARIA ULISES MALDONADO DE
VASQUEZ

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
1. DECLARAR NO PROBADA la excepción previa de FALTA
DE
INTEGRACION DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO, que
propone la
parte demandada.
2. Resolver el asunto mediante sentencia anticipada y por escrito,
porque
se cumple el supuesto contemplado en los literales a y d del
numeral 1º del
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo
42 de la
Ley 2080 de 2021.
3. Se niega la solicitud de prueba de la entidad demandada, por
las razones
expuestas en la parte motiva, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo
168 del Código General del Proceso.
4. Se admite como prueba del proceso los DOCUMENTOS
aportados como
anexos de la demanda y los que presentó la entidad demandada
con el
escrito de contestación, de conformidad con lo preceptuado en el
artículo
173 del Código General del Proceso.
5. Se fija el litigio del presente asunto, en los términos indicados
en la parte
motiva de la presente providencia. 

Auto que niega las excepciones
05001333300320200014000
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HERNAN DARIO RAMIREZ
RENDON

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
1. DECLARAR NO PROBADA la excepción previa de FALTA
DE
INTEGRACION DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO, que
propone la
parte demandada. 2. Resolver el asunto mediante sentencia
anticipada y por escrito, porque
se cumple el supuesto contemplado en los literales a y d del
numeral 1º del
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo
42 de la
Ley 2080 de 2021.
3. Se niega la solicitud de prueba de la parte demandante y la
entidad
demandada, por las razones expuestas en la parte motiva, de
conformidad
con lo dispuesto en el artículo 168 del Código General del
Proceso.
4. Se admite como prueba del proceso los DOCUMENTOS
aportados como
anexos de la demanda y los que presentó la entidad demandada
con el
escrito de contestación, de conformidad con lo preceptuado en el
artículo
173 del Código General del Proceso.
 (..)

Auto que niega las excepciones
05001333300320200014700
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ELVIA ROSA RESTREPO
RESTREPO

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
1. DECLARAR NO PROBADA la excepción previa de
INPETITUD DE LA
DEMANDA, que propone la NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONPREMAG
2. Resolver el asunto mediante sentencia anticipada y por escrito,
porque
se cumple el supuesto contemplado en los literales a y c del
numeral 1º del
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo
42 de la
Ley 2080 de 2021.
3. PRUEBAS DEL PROCESO. Se admite como prueba del
proceso los
DOCUMENTOS aportados como anexos de la demanda y los que
presentó
la entidad demandada con el escrito de contestación, de
conformidad con
lo preceptuado en el artículo 173 del Código General del Proceso.
4. Se fija el litigio del presente asunto, en los términos indicados
en la parte
motiva de la presente providencia.
5. DISPONER que en firme esta providencia, mediante auto
escrito se
correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos de
conclusión.

Auto que niega las excepciones
05001333300320200024400
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LUZ AIDA GUTIERREZ RAMOS NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
1. DECLARAR NO PROBADA la excepción previa de
INPETITUD DE LA
DEMANDA, que propone la NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONPREMAG
2. Resolver el asunto mediante sentencia anticipada y por escrito,
porque
se cumple el supuesto contemplado en los literales a y c del
numeral 1º del
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo
42 de la
Ley 2080 de 2021.
3. PRUEBAS DEL PROCESO. Se admite como prueba del
proceso los
DOCUMENTOS aportados como anexos de la demanda y los que
presentó
la entidad demandada con el escrito de contestación, de
conformidad con
lo preceptuado en el artículo 173 del Código General del Proceso.
4. Se fija el litigio del presente asunto, en los términos indicados
en la parte
motiva de la presente providencia.
5. DISPONER que en firme esta providencia, mediante auto
escrito se
correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos de
conclusión.
6. Se reconoce personería al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA
RÍOS,
portador de la T

Auto que niega las excepciones
05001333300320200025600
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JORGE ALBERTO CUARTAS
TAMAYO

E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA
DE GUADALUPE

Conexo 10/06/2022
1. SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN
contra LA ESE
HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, de
conformidad con lo
dispuesto en el acuerdo conciliatorio aprobado por el Juzgado y
en los
términos señalados en el auto que libra mandamiento de pago, por
la suma
de $16.000.000 por concepto de honorarios adeudados.
Para la liquidación de la obligación, se tendrá en cuenta lo
afirmado por el
ejecutante sobre el pago parcial de $4.000.000 efectuado por la
entidad,
por lo que al momento de la presentación de la demanda ejecutiva
la deuda
ascendía a DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000), más
los
intereses de mora correspondientes, de conformidad con el
artículo 192
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, como se dispuso en el auto que aprobó el acuerdo
conciliatorio, generados desde su ejecutoria hasta el pago total de
la
obligación.
(...)

Auto que ordena seguir adelante la ejecución
05001333300320210015100
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GERARDO HERRERA NOTARIA VEINTINUEVE DEL
CIRCULO DE MEDELLIN

ACCIONES
POPULARES

10/06/2022
De conformidad con lo previsto en el artículo 329 del Código
General del
Proceso, cúmplase lo resuelto por la Sala Plena de la Honorable
Corte
Constitucional, en providencia del 05 de mayo de 2022, mediante
la cual,
DIRIMIÓ el conflicto de jurisdicción que se suscitó entre los
Juzgados Trece
Civil del Civil del Circuito de Oralidad de Medellín y el Tercero
Administrativo
de Oralidad de este mismo Circuito, y donde se DISPUSO que el
conocimiento
de la acción popular de la referencia que presentó el señor
GERARDO
HERRERA contra el NOTARIO VEINTINUEVE de Medellín,
corresponde
adelantarla a este Juzgado.
En consecuencia, se dispone que, por la Secretaría del Juzgado, se
comunique
la decisión al Juzgado 13 Civil del Circuito de Oralidad de
Medellín y al
accionante, señor GERARDO HERRERA. Una vez comunicada
la decisión, se
continuará con el trámite del proceso.

Auto obedezcase y cumplase
05001333300320210019300
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OMAIRA VELEZ GALEANO NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado
resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por OMAIRA DEL
SOCORRO
VELEZ GALEANO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE ENVIGADO, a la que se le
impartirá el
trámite correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los
Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de
la Ley 2080
de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico
para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas.(...)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220015400
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OMAIRA VELEZ GALEANO MUNICIPIO ENVIGADOACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado
resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por OMAIRA DEL
SOCORRO
VELEZ GALEANO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE ENVIGADO, a la que se le
impartirá el
trámite correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los
Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de
la Ley 2080
de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico
para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas.(...)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220015400
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SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
EN SALUD S.A.S - SADENSA S.A.S

E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS
DE MARINILLA

ACCION
CONTRACTUAL

10/06/2022
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo
dispuesto en el artículo 162 y siguientes del Código de
Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.),
en
concordancia con lo previsto en el artículo 170 ibídem, para que
la parte
demandante, dentro del término de diez (10) días, contados a
partir
del día siguiente al de la notificación por estados del presente
auto, de
cumplimiento a los siguientes REQUISITOS, so pena de rechazo
de la
demanda.
1. El medio de control de controversias contractuales esta
consagrado en
el artículo 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo
Contencioso Administrativo, en los siguientes términos:

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320220015900
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SERGIO EULOGIO LONDOÑO
MORA

NACION- FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

10/06/2022
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo previsto
en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo
Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), para que la parte
demandante,
dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día
siguiente
al de la notificación por estados del presente auto, adicione lo que
a
continuación se relaciona. Si así no lo hiciere se rechazará la
demanda.
El artículo 197 de la Ley 1437 de 2011 preceptúa que “Las
entidades
públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones
públicas
y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben
tener un
buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir
notificaciones
judiciales.”
El numeral 8° del artículo 162 del Código de Procedimiento
Administrativo
y Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la
Ley 2080
de 2021, señala:
ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda
demanda deberá
dirigirse a quien (..)

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320220016100
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FERNANDO DE JESUS LOPEZ
RAMIREZ

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por FERNANDO DE JESUS
LOPEZ RAMIREZ contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la
que se le
impartirá el trámite correspondiente al medio de control de
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El
mensaje deberá identificar la n

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220019900
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FERNANDO DE JESUS LOPEZ
RAMIREZ

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por FERNANDO DE JESUS
LOPEZ RAMIREZ contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la
que se le
impartirá el trámite correspondiente al medio de control de
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El
mensaje deberá identificar la n

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220019900
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SOL CLARIBEL GONZALEZ
CARDONA

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por SOL CLARIBEL
GONZALEZ CARDONA contra la NACIÓN – MINISTERIO
DE
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, a
la que se le impartirá el trámite correspondiente al medio de
control de
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO,
consagrado en el
artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El
mensaje deberá identificar (..)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220020200

JUEZ 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

SOL CLARIBEL GONZALEZ
CARDONA

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por SOL CLARIBEL
GONZALEZ CARDONA contra la NACIÓN – MINISTERIO
DE
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, a
la que se le impartirá el trámite correspondiente al medio de
control de
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO,
consagrado en el
artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El
mensaje deberá identificar (..)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220020200

JUEZ 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN



Página: 18Fecha:25ESTADO No. 13/06/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

CRISTIAN CAMILO ARBELAEZ
ÁLVAREZ

NACION-RAMA JUDICIAL-CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-DIRECCION EJE DE
ADMON JUDICIAL 

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

10/06/2022
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo previsto
en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo
Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), para que la parte
demandante,
dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día
siguiente
al de la notificación por estados del presente auto, adicione lo que
a
continuación se relaciona. Si así no lo hiciere se rechazará la
demanda.
1. El poder es un anexo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 166
del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo; deberá conferirse y presentarse de conformidad
con los
requisitos señalados en el artículo 74 del Código General del
Proceso, o si
se prefiere, se puede presentar el poder mediante MENSAJE DE
DATOS de
conformidad con los requisitos señalados el artículo 5 del Decreto
806 de
2020 y siempre que se acredite haber sido conferido durante la
vigencia de
dicha norma.(..)

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320220020700

JUEZ 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

CRISTIAN CAMILO ARBELAEZ
ÁLVAREZ

FISCALIA GENERAL DE LA NACIONACCION DE
REPARACION
DIRECTA

10/06/2022
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo previsto
en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo
Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), para que la parte
demandante,
dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día
siguiente
al de la notificación por estados del presente auto, adicione lo que
a
continuación se relaciona. Si así no lo hiciere se rechazará la
demanda.
1. El poder es un anexo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 166
del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo; deberá conferirse y presentarse de conformidad
con los
requisitos señalados en el artículo 74 del Código General del
Proceso, o si
se prefiere, se puede presentar el poder mediante MENSAJE DE
DATOS de
conformidad con los requisitos señalados el artículo 5 del Decreto
806 de
2020 y siempre que se acredite haber sido conferido durante la
vigencia de
dicha norma.(..)

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320220020700

ESE HOSPITAL MARCO A
CARDONA DEL MUNICIPIO DE
MACEO

PLINIO RAFAEL RECUERO JIMENEZACCION DE
REPETICION

10/06/2022
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo
dispuesto en el artículo 162 y siguientes del Código de
Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.),
en
concordancia con lo previsto en el artículo 170 ibídem, y la Ley
678 de
2001, para que la parte demandante, dentro del término de diez
(10)
días, contados a partir del día siguiente al de la notificación por
estados
del presente auto, de cumplimiento a los siguientes
REQUISITOS, so pena
de rechazo de la demanda.
1. El medio de control de Repetición está consagrado en el
artículo 142 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo,
en los siguientes términos:
 (..)

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320220020800

JUEZ 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

ALEX ALFONSO BAENA HEREDIA NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo previsto
en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo
Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), para que la parte
demandante,
dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día
siguiente
al de la notificación por estados del presente auto, adicione lo que
a
continuación se relaciona. Si así no lo hiciere se rechazará la
demanda.
1. El poder es un anexo de la demanda de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 166 del Código de Procedimiento
Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo; y deberá conferirse y
presentarse de
conformidad con los requisitos señalados en el artículo 74 del
Código
General del Proceso. Hasta el 05 de junio de 2022 también se
podía
presentar mediante MENSAJE DE DATOS de conformidad con
los requisitos
señalados el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, cualquiera de las
formas
que seleccionara la parte interesada. (..)

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320220021200

JUEZ 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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Auto

ALEX ALFONSO BAENA HEREDIA MUNICIPIO MEDELLINACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo previsto
en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo
Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), para que la parte
demandante,
dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día
siguiente
al de la notificación por estados del presente auto, adicione lo que
a
continuación se relaciona. Si así no lo hiciere se rechazará la
demanda.
1. El poder es un anexo de la demanda de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 166 del Código de Procedimiento
Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo; y deberá conferirse y
presentarse de
conformidad con los requisitos señalados en el artículo 74 del
Código
General del Proceso. Hasta el 05 de junio de 2022 también se
podía
presentar mediante MENSAJE DE DATOS de conformidad con
los requisitos
señalados el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, cualquiera de las
formas
que seleccionara la parte interesada. (..)

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320220021200

JUEZ 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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Fecha
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MARIA CIELO PATIÑO CARDONA NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por MARIA CIELO
PATIÑO
CARDONA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MEDELLIN, a la que se le
impartirá el
trámite correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El
mensaje deberá identificar la notifi (.)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220021600

JUEZ 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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MARIA CIELO PATIÑO CARDONA MUNICIPIO MEDELLINACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por MARIA CIELO
PATIÑO
CARDONA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MEDELLIN, a la que se le
impartirá el
trámite correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El
mensaje deberá identificar la notifi (.)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220021600

JUEZ 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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JOAQUIN EMILIO ARRUBLA
ZAPATA

PENSIONES DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo previsto
en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo
Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), para que la parte
demandante,
dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día
siguiente
al de la notificación por estados del presente auto, adicione lo que
a
continuación se relaciona. Si así no lo hiciere se rechazará la
demanda.
1. La parte demandante interpone demanda en ejercicio del medio
de control de Nulidad y restablecimiento del derecho de carácter
laboral en
contra de PENSIONES DE ANTIOQUIA, la JUNTA
REGIONAL DE
CALIFICACION DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA y la
JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, pero señala como
pretensiones de la
demanda las siguientes (...)
:

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320220022500

MARIA SABINA RUIZ BUILES ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES- COLPENSIONES

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Avoca conocimiento – Requiere parte actora para
que adecue la demanda

Auto avocando conocimiento
05001333300320220022800

MARIA SABINA RUIZ BUILES INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR ICBF-
ASOCIACION INFANCIA FELIZ

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Avoca conocimiento – Requiere parte actora para
que adecue la demanda

Auto avocando conocimiento
05001333300320220022800

JUEZ 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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JUAN CARLOS GUARIN GARZON MUNICIPIO DE MEDELLINACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por JUAN CARLOS
GUARIN
GARZON contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MEDELLIN, a la que se le
impartirá el
trámite correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El
mensaje deberá identificar (..)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220023400

JUEZ 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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JUAN CARLOS GUARIN GARZON NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por JUAN CARLOS
GUARIN
GARZON contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MEDELLIN, a la que se le
impartirá el
trámite correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El
mensaje deberá identificar (..)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220023400

JUEZ 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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MARIA OLGA MUÑOZ LONDOÑO DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo previsto
en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo
Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), para que la parte
demandante,
dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día
siguiente
al de la notificación por estados del presente auto, adicione lo que
a
continuación se relaciona. Si así no lo hiciere se rechazará la
demanda.
1. De conformidad con el numeral 2° del artículo 162 del
C.P.A.C.A, la
demanda debe contener:
…2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las
varias pretensiones se formularán por separado, con observancia
de lo
dispuesto en este mismo Código para la acumulación de
pretensiones…
(...)

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320220023600

MARIA OLGA MUÑOZ LONDOÑO NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo previsto
en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo
Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), para que la parte
demandante,
dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día
siguiente
al de la notificación por estados del presente auto, adicione lo que
a
continuación se relaciona. Si así no lo hiciere se rechazará la
demanda.
1. De conformidad con el numeral 2° del artículo 162 del
C.P.A.C.A, la
demanda debe contener:
…2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las
varias pretensiones se formularán por separado, con observancia
de lo
dispuesto en este mismo Código para la acumulación de
pretensiones…
(...)

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320220023600

JUEZ 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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WILSON DE JESUS MARTINEZ
MARIN

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado
resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por WILSON DE JESUS
MARTINEZ MARIN contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la
que se le
impartirá el trámite correspondiente al medio de control de
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los
Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de
la Ley 2080
de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico
para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas. (..)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220023800

JUEZ 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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WILSON DE JESUS MARTINEZ
MARIN

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado
resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por WILSON DE JESUS
MARTINEZ MARIN contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la
que se le
impartirá el trámite correspondiente al medio de control de
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los
Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de
la Ley 2080
de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico
para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas. (..)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220023800

JUEZ 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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OLGA LUCIA PEREZ SUAREZ
MUNICIPIO DE BELLO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por OLGA LUCIA PEREZ
SUAREZ contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE BELLO, a la que se le
impartirá el
trámite correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas (....)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220024000

JUEZ 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

OLGA LUCIA PEREZ SUAREZ NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por OLGA LUCIA PEREZ
SUAREZ contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE BELLO, a la que se le
impartirá el
trámite correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas (....)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220024000

JUEZ 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

AMILBIA DE JESUS ALVAREZ
PALACIO NACIÓN-MINISTERIO DE

EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado
resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por AMILBIA DE JESUS
ALVAREZ PALACIO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE BELLO, a la que se le
impartirá el trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los
Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de
la Ley 2080
de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico
para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas. El
mensaje deberá
(..)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220024100
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

AMILBIA DE JESUS ALVAREZ
PALACIO MUNICIPIO BELLO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado
resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por AMILBIA DE JESUS
ALVAREZ PALACIO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE BELLO, a la que se le
impartirá el trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los
Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de
la Ley 2080
de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico
para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas. El
mensaje deberá
(..)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220024100

ADRIANA MARIA ORTEGA
CORREA

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo previsto
en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo
Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), para que la parte
demandante,
dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día
siguiente
al de la notificación por estados del presente auto, adicione lo que
a
continuación se relaciona. Si así no lo hiciere se rechazará la
demanda.
1. El artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo
Contencioso Administrativo, señala los anexos que debe contener
la
demanda, en los siguientes términos: (..)

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320220024200
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

ADRIANA MARIA ORTEGA
CORREA

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo previsto
en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo
Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), para que la parte
demandante,
dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día
siguiente
al de la notificación por estados del presente auto, adicione lo que
a
continuación se relaciona. Si así no lo hiciere se rechazará la
demanda.
1. El artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo
Contencioso Administrativo, señala los anexos que debe contener
la
demanda, en los siguientes términos: (..)

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320220024200

CUANTUM SOLUCIONES
FINANCIERAS S.A.

EJERCITO NACIONALConexo 10/06/2022
. NEGAR el Mandamiento de pago que solicita la sociedad
CUANTUM
SOLUCIONES FINANCIERAS S.A., contra la NACIÓN -
MINISTERIO DE
DEFENSA – EJERCITO NACIONAL.
2. Disponer el archivo del expediente. 

Auto niega mandamiento de pago
05001333300320220024300

JUEZ 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

GERMAN GUILLERMO
GUTIERREZ GUERRA

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado
resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por GERMAN
GUILLERMO
GUTIERREZ GUERRA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la
que se le
impartirá el trámite correspondiente al medio de control de
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los
Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de
la Ley 2080
de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico
para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas. (..)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220024400
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

GERMAN GUILLERMO
GUTIERREZ GUERRA

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado
resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por GERMAN
GUILLERMO
GUTIERREZ GUERRA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la
que se le
impartirá el trámite correspondiente al medio de control de
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los
Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de
la Ley 2080
de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico
para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas. (..)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220024400

JUEZ 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

LLICELA REINOSA REINOSA DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por LLICELA REINOSA
REINOSA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la
que se le
impartirá el trámite correspondiente al medio de control de
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas.(...)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220024500
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

LLICELA REINOSA REINOSA NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por LLICELA REINOSA
REINOSA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la
que se le
impartirá el trámite correspondiente al medio de control de
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas.(...)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220024500

JUEZ 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

ALBA ROSA CORREA ROLDAN NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado
resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por ALBA ROSA CORREA
ROLDAN contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONALFONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO y
el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la que se le impartirá
el trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los
Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de
la Ley 2080
de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico
para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas.(..)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220024700

JUEZ 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

ALBA ROSA CORREA ROLDAN MUNICIPIO DE MEDELLINACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado
resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por ALBA ROSA CORREA
ROLDAN contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONALFONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO y
el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la que se le impartirá
el trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los
Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de
la Ley 2080
de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico
para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas.(..)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220024700

JUEZ 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

DEIBY JOHANA PEREZ
OQUENDO

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por DEIBY JOHANA
PEREZ
OQUENDO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la
que se le
impartirá el trámite correspondiente al medio de control de
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. (..)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220024900
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

DEIBY JOHANA PEREZ
OQUENDO

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por DEIBY JOHANA
PEREZ
OQUENDO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la
que se le
impartirá el trámite correspondiente al medio de control de
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. (..)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220024900
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

LUZ ADRIANA GIRALDO RAMOS DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado
resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por LUZ ADRIANA
GIRALDO
RAMOS contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONALFONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO y
el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la que se le impartirá
el trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los
Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de
la Ley 2080
de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico
para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas. El (..)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220025000
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
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LUZ ADRIANA GIRALDO RAMOS NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

10/06/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado
resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por LUZ ADRIANA
GIRALDO
RAMOS contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONALFONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO y
el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la que se le impartirá
el trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los
Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de
la Ley 2080
de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico
para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas. El (..)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220025000

SECRETARIO (A)

13/06/2022EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

BEATRIZ HELENA TRUJILLO BETANCOURT

2031
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